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DECRETO IJE § 1)E JUNiÜ DE 18éái. 

Artículo 2. ® 

A cada colono se le expedirá 
una céduJa especiad que servirá du-
rante un año contado desde 1. ® de 
Dic iembre, y se renovará en el de 
Noviembre. Contendrán los particu-
lares á que se refiere el art. 1. ® y 
devengarán en su expedición dos rea-
les fuertes, de los cuales pagará una 
mitad el patrono y la otra podrá des-
contarse de los salarios del colono. 
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Será obligación de los patronoís 
pedir y obtener las cédulas ele que su 
trata, siendo ellos los responsables 
de su falta. 

La omision del requisito á que se 
refiere el artículo anterior, se castiga-
rá con una multa de diez pesos, que 
se impondrá y percibirá en la forma 

Los Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores llevarán un ‘ 
de las cédulas que expidan 
ma que se indica en el art. 
pec to de l q u e se h a de l ie 
Secretaría del Gobierno Superior 
Civil , y con arreglo á dichos libro：?, 

remitirán á.|sta úllinoa dependencia 
en D i c i e i r b r e ' d e c a d a a ñ o un e s t a d o 
de los colonos existentes ei 
dicción. Igualmente darán 
r a n t e el c u r s o de l a ñ o 
que en ello3 hubiere 
muertes ó salida de aquel 
cuyo efecto estarán los patronos obli-
gados á dar á las mismas autorida-

des cuenta délas referidas bajas den-
tro del término de tercero día, a c o m -
pañando en caso de fallecimiento la 
fe de defunción. L a omision de esta 
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P E R S O N A L E S . 
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Art， 

E s t a s c é d u l a s servirán de docu-
m e n t o s de s egur idad，y a d e m á s de 
l i c e n c i a s d e t r á n s i t o p a r a los c o l o n o s 
q u e s e t r a s l a d e n de u n p u n t o á o t ro 
de ]a Isla. Los patronos respectivos 
cuidarán de que lo3 c o l o n o s no e m -
p r e n d a n el v iage s in l icencia expre-
sa s u y a que harán constar al pió de 
la c é d u l a . C u a n d o el c o l o n o s a l i e r e 
de Ips límites de su residencia, d e -
berá llevar siempre consigo aquel 

e c i a d á e d ^ ^ documenloj y mostrarle á toda auto-
一 r i d a d ó a g e n t e d e pol ic ía q u e r e d a , 

v i r t u d d e m a r e su e x h i b i c i ó n . A s i m i s m o d e b e -
rá p r e s e n t a r l o á l a a u t o r i d a d l o c a l 

^^Uiel íérininu del viage para que tome 
^^^^..^onocimiento y la devje lva con la 

¡ no ta de la p r e s e n t a c i ó n . 
^ ^ ！ Art. í í . � 

\ Si algún colono fuere hallado sin 
I cédula, deberá ser detenido y }»ueslo 
丨 á disposición del Gobernador ó Ca-
;pitan deJ partido mas inmediato, e) 
i cuíil dará conocimiento al patrono 
I dentro de segundo dia. Cuando se 

ignore quien fuere dicho patrono se 
anunciará circiinsíanciadarnente la 
detención por medio del periódico ó 
periódicos del distrito, ó si nohubie 

；re periódicos, en edictos； por tres v 
ees consecutivas, dejando entre u^ 
y otra el espacio de tres días. 

Art. 10.® 
Si el patrono se presentare, í se-

rá entregado el colono dando omenta 
í“ Gobernador ó Teniente G o e r n a -
«lor respectivo de su nombre • domi-
cil io, así c o m o de si exhibid ó nó �üi 
cédula de seguridad respet^iva, para 
exigir en el caso de que >o hubiere 
sido sacada la multa qivcorrespon-
de. Igualmente se d^^ cuenta al 
Gobierno supeiior rirfl si no se a -
veriguare ei patrofO, ó este no se 
presentare, para qu/ por aque� se iu-
d a ^ e el empresar^ á fin de hacerle 
cargo del dc*teni#>. 
一 Ait. n . ® 
Los gastos causados por la deten-

ción del colono, serán abonados，en 
el caso de que la falta de céduia di-
manase de no haber sido sacad apor 
el patrono, si la cédula existiere, Jee 
abonará el 

los 
eJ, 
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